
E. 16343

R E S O L U C I O N     N° : 83/08

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Anexar  al  Expediente  Legislativo  Nº  16343  copia  de  la 
Ordenanza Nº 40/08 y de la Resolución Nº 63/08.

ARTICULO 2º  .-  Notifíquese  a  la  Defensoría  del  Pueblo  remitiendo  copia 
completa del Expediente Legislativo Nº 16343.

ARTICULO 3º.- Envíese  al  Archivo  General  del  Concejo  Deliberante  de  la 
Ciudad  de Río el Expediente Legislativo Nº 16343.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 11 de septiembre de 2008.-

EDUARDO YUNI
Presidente

ENRIQUE F. MAGOIA
Secretario 


